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Resolución definitiva  

 

CONVOCATORIA DE AYUDAS DIRIGIDAS AL PERSONAL DOCENTE E 

INVESTIGADOR DE LA UCA PARA REALIZAR ESTANCIAS CON LA 

FINALIDAD DE IMPARTIR DOCENCIA EN UNIVERSIDADES DE PAÍSES 

ASOCIADOS, DENTRO DEL MARCO DEL PROGRAMA ERASMUS+ KA 107 

 

Convocatoria 2017 / 2018 

 

Una vez finalizado el plazo de subsanación de solicitudes y tras la revisión de la 

documentación aportada por los interesados se hace público el Listado Definitivo de 

Solicitudes Seleccionadas y el Listado de Solicitudes Excluidas. Las plazas no cubiertas se 

ofertarán en próximas convocatorias. 

 

 

SOLICITUDES SELECCIONADAS 

 

PAÍS UNIVERSIDAD APELLIDOS NOMBRE 

NOTA 

BAREMO 

ARGELIA Université 20 auot 1955 Skikda 

García Cervigón 

Morales Ana Isabel 12 

JORDANIA Yarmuk University Trigo Caparrini Juan Bosco 5 

RUSIA Saint Petersburg State University Morales Sanchez Isabel 5 

RUSIA Saint Petersburg State University Trigo Caparrini Juan Bosco 5 

 

 

SOLICITUDES EXCLUIDAS 

PAÍS UNIVERSIDAD APELLIDOS NOMBRE 

NOTA 

BAREMO CAUSA1 

JORDANIA University of Jordan Trigo Caparrini Juan Bosco 5 B 

JORDANIA University of Jordan de la Torre Espinosa Mario 3 A 

RUSIA 

Saint Petersburg  

State University Cruces Montes Serafín 3 A 

RUSIA 

Saint Petersburg 

State University Romero Moreno 

Antonio 

Francisco 3 A 

RUSIA 

Federal State 

Autonomous 

Educational 

Institution for 

Higher Education 

Siberian Federal 

University de Cos Ruiz 

Francisco 

Javier 0 A 

                                                           
1 CAUSAS DE EXCLUSIÓN:  

A. Movilidad ERASMUS+ KA107 concedida para el curso 2017/18 no realizada aún. 

B. Exceder el número de solicitudes.   
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Se establece un plazo de diez (10) días hábiles a contar desde la fecha de publicación 

de esta Resolución Definitiva para mandar un CAU con la aceptación expresa de la beca 

concedida.  

 

 

 

 

En Cádiz a 31 de mayo de 2018. 

 

Juan Carlos García Galindo 

Director General de Relaciones Internacionales 

Universidad de Cádiz 
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